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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía (sede de Málaga), en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 1683/2000, 
interpuesto por Consejo Andaluz de Abogados.

En el recurso contencioso–administrativo número 1683/2000, 
interpuesto por Consejo Andaluz de Abogados contra Resolución 
de 13.3.2000, de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta 
de Andalucía, por la que se estima parcialmente el recurso de 
reposición interpuesto contra Resolución del Director General 
de Formación Profesional y Empleo de la Consejería de Trabajo 
e Industria de la Junta de Andalucía de 8.11.1999, recaída en el 
procedimiento de expediente FPO núm. 98.214/97.J, en cuanto 
a la denegación de determinadas subvenciones en materia de 
formación profesional, se ha dictado sentencia por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía (sede de Málaga), con fecha 21 de febrero de 2006, 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Estimar en parte el recurso contencioso ad-
ministrativo interpuesto, y en su virtud se anula la Resolución 
impugnada en el particular relativo a la cuantía consignada que 
será de 2.398.691 pts –dos millones trescientas noventa y ocho 
mil seiscientas noventa y una pesetas-. Sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la expre-
sada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 29 de mayo de 2006.- El Consejero, PD (Orden de 
14.7.2004), el Secretario General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, por la que 
se hace pública la relación de subvenciones concedidas 
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artículo 
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de Formación 
para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la relación de 
expedientes subvencionados con cargo al crédito cifrado en la 
Sección 13.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32D 
«Formación para el Empleo», aplicación económica 772.00 
«FPO Sociedad del Conocimiento», y concedidos al amparo de 
la Orden de 1 de julio de 2005, por la que se regula para el año 
2005 el procedimiento de concesión de las ayudas en materia 
de Formación Profesional Ocupacional, establecidas en el De-
creto 72/2003, de 18 de marzo, de medidas de impulso de la 
Sociedad del Conocimiento en Andalucía.

Expte. Solicitante Importe

028/2005 Formación Para el Empleo 71.520,97 euros.
284/2005 CSI Centre de Estudios, S.L. 11.040,00 euros.
306/2005 Liceo Superior, S.L.  24.273,00 euros.

Sevilla, 25 de mayo de 2006.- El Director General, Juan 
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artículo 
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto 
dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2006, 
al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por la que se 
establecen las bases de concesión de ayudas públicas para las 
Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territo-
riales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico y empresas 
calificadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local 
(BOJA núm. 22 de 3 de febrero) modificada por la Orden de 
22 de noviembre de 2004 (BOJA 232 de 26 de noviembre), a 
las empresas y entidades que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las resolu-
ciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado 
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada 
a continuación:

 - 01.14.31.18.29.773.00.32I.0

 38 2006 SOC Bag Group Negocios, Asesoría y Gestión, S.L.L. Málaga 9616
 39 2006 SOC Enfoques Cinc Siglo XXI, S.L.L.  Málaga 9616

Málaga, 23 de mayo de 2006.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artículo 
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto 
dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2006, 
al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por la que se 
establecen las bases de concesión de ayudas públicas para las 

Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territo-
riales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico y empresas 
calificadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local 
(BOJA núm. 22 de 3 de febrero) modificada por la Orden de 
22 de noviembre de 2004 (BOJA 232 de 26 de noviembre), a 
las empresas y entidades que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las resolu-
ciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado 
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada 
a continuación:

 - 01.14.31.18.29.773.00.32I.0

 23 2006 CON Martín Conejo Pedro 000694154H, SLNE Mijas  28848
 30 2006 CON Ariza Vendig Ibérica, S. Coop. And. Málaga 4808
 33 2006 CON Martín Conejo Pedro 000694154H, SLNE Mijas  9616

Málaga, 23 de mayo de 2006.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, de la 
Dirección General de Promoción y Comercialización 
Turística, por la que se hace pública la designación 
del Jurado Calificador de los Premios Andalucía del 
Turismo 2006.

Conforme a lo establecido en el apartado 2 del artículo 
6 de la Orden de 14 de abril de 2005, por la que se crean y 
regulan los Premios Andalucía del Turismo, se hace pública 
la composición del Jurado de los citados premios, que queda 
formado como sigue:

Presidente: Don Paulino Plata Cánovas, Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte.

Vicepresidente: Don Sergio Moreno Monrové, Viceconse-
jero de Turismo, Comercio y Deporte.

Vocales:

Don Juan Ignacio Serrano Aguilar, Secretario General 
Técnico de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Don Antonio Muñoz Martínez, Director General de Plani-
ficación y Ordenación Turística de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte.

Doña Ana Gómez Gómez, Directora General de Promo-
ción y Comercialización Turística de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte.

Doña Francisca Montiel Torres, Directora General de Ca-
lidad, Innovación y Prospectiva Turística de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte.

Don Santiago Herrero León, Presidente de la Confedera-
ción de Empresarios de Andalucía.

Don Francisco Carbonero Cantador, Secretario General 
de Comisiones Obreras de Andalucía.

Don Manuel Pastrana Casado, Secretario General de Unión 
General de Trabajadores de Andalucía.

Doña B. Margarita Latiesa Rodríguez, Decana de la 
Facultad de Sociología y Ciencias Políticas de la Universidad 
de Granada.

Don José Gutiérrez Caro, Director Regional de la Cadena 
SER.

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el Jefe 
del Servicio de Coordinación y Fomento de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte.

Sevilla, 29 de mayo de 2006.- La Directora General, Ana 
Gómez Gómez.

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006,de la 
Delegacion Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes que han sido archiva-
das en la convocatoria de ayudas a los Ayuntamientos 
de Andalucía en materia de Urbanismo Comercial, 
correspondiente al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 11 de enero de 2006 por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de ayudas a los munici-
pios de Andalucía en materia de urbanismo comercial esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 29 de mayo de 
2006 de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el 
archivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Av. Gran Capitán, 12 de Córdoba, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 29 de mayo de 2006.- El Delegado, Valentín 
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que han sido archivadas en la 
convocatoria de ayudas para el Fomento del Asociacio-
nismo Comercial y el Desarrollo de los Centros Comer-
ciales Abiertos, correspondientes al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 20 de enero de 2006 por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para 
el fomento del asociacionismo y el desarrollo de los Centros 
Comerciales Abiertos (BOJA núm. 24, de 6.2.2006), esta 
Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 12 de mayo de 
2006 de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el archivo 
de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Ca. Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13 de Huelva, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 12 de mayo de 2006.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 29 de mayo de 2006, por la que se de-
legan competencias para la suscripción de un convenio 
específico de colaboración entre la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía, el Servicio de Salud del Prin-
cipado de Asturias y la Agencia de Calidad Sanitaria de 
Andalucía para la cesión de la aplicación Mejora F.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 39.1 y 47 de la 
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con ob-
jeto de conseguir una mayor agilidad administrativa, se hace 
necesario acordar la delegación de competencias que en la 
presente Orden se especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por la legislación vigente,


